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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en:  

 
Tema:  Reconocimiento en Nota de Estilo del Concejo de Bogotá a los DEFENSO-
RES DEL ESPACIO PÚBLICO 

 
Facultades: El Concejo de Bogotá D.C., en ejercicio de sus facultades legales con-
sagradas en el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, Regla-

mento Interno del Concejo de Bogotá, procede a reconocer la labor de los DEFEN-
SORES DEL ESPACIO PÚBLICO. 
 

Los DEFENSORES DEL ESPACIO PÚBLICO son un grupo de servidores públicos 
del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público encargados 
de realizar actividades misionales de la entidad trabajan por embellecer, defender, 

recuperar y mantener el espacio público en las diferentes localidades de Bogotá 
participando en estrategias interinstitucionales como Centro Vive, Recuperación del 
Parque Nacional, Carrera 7a, Quebrada las Delicias entre otros puntos de la ciudad.  
 

Es importante destacar la admirable labor desempeñada por los DEFENSORES 
DEL ESPACIO PÚBLICO durante la pandemia, no solo en los procesos de entrega 
de ayudas humanitarias, sino también en las jornadas de pedagogía sobre autocui-

dado y el cumplimiento de las normas establecidas en la etapa posterior a la pan-
demia.  
 

Diariamente con su buena actitud y disposición los DEFENSORES DEL ESPACIO 
PÚBLICO lideran, coordinan y participan en las jornadas que se realizan en él es-
pacio público de Bogotá, realizan pedagogía sobre el cuidado, buen uso y apropia-

ción, apoyan en la recuperación de puntos críticos. El trabajo constante de los De-
fensores del Espacio Público permite que los ciudadanos gocen y disfrute de sus 
entornos revitalizados.  
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